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MANIFIESTAN

REUNIDOS

En Madrid a 23 de septiembre de 1994.

Total subvención concedida: 290.230.608 pesetas.

Relación porcentual entre la subvención solicitada y la subvención
concedida:

Primera. Objeto d~l Convenio.-Constituye el objeto de este Convenio
la regulación del contenido y condiciones de la subvención para la rea
lización de los proyectos cuyo detalle figura en el anexo al presente Con
venio con sus correspondientes importes.

Segunda. Aporto,ciones económicas de las partes.-La aportación eco
nómica del Ministerio de Asuntos Sociales para los fines del presente
Convenio es de 27.800.000 pesetas. Esta cantidad representa el 60 por
100 del total cofinanciado por cada proyecto.

La Comunidad Autónoma de Extremadura y las Corporaciones Locales,
de conformidad con los acuerdos suscritos por ambas, en su caso, se com
prometen a aportar la cantidad de 18.533.333 pesetas para la financiación
de los proyectos, de acuerdo con el desglose que se contiene en el anexo.
Esta cantidad representa el 40 por 100 del total cofinanciado por cada
proyecto, garantizando que se ha realizado la correspondiente retención
de crédito mediante la presentación del comprobante oportuno.

Tercera. Pago y justificación de la subvención.-Tras la firma del
presente Convenio, el Ministerio de Asuntos Sociales procederá a transferir
a la Comunidad Autónoma de Extremadura la cantidad que le corresponde
de acuerdo con los proyectos seleccionados.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 153 del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria (Real Decreto Legislativo 1091/1988,
de 23 de septiembre), la Comunidad Autónoma de Extremadurajustificará
la subvención recibida ante el Ministerio de Asuntos Sociales mediante
la presentación de un certificado del ejercicio anterior, 1993, y una Memoria
de evaluación y justificativa del gasto, al cierre del ejercicio económico
de 1995, cumplimentadas ambas en modelo consensuado y homologado
por el Ministerio y la Comunidad Autónoma.

Cuarta. Modificaciones en el desarroUo del proyecto.-La Comunidad
Autónoma deberá comunicar cualquier modificación que pudiera surgir
en el desarrollo y ejecución de los proyectos, tanto las referidas al contenido
como a la fonua, plazos de ejecución y de justificación, etc., con el fin
de acordar conjuntamente el Ministerio y la Comunidad Autónoma la acep
tación de cualquier variación en el desarrollo de los proyectos.

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada
y deberá présentarse con caráct~r inmediato a la aparición de las cir
cunstancias que lajustifiquen y con anterioridad al momento en que finalice
el plazo de ejecución del proyecto en cuestión.

Quinta. Publicidad.-En la publicidad que se realice en .cualquier
medio de comunicación social sobre las actuaciones derivadas de estos
proyectos se hará constar expresamente que éstos se llevan a cabo en
virtud de la cofinanciación establecida entre el Ministerio de Asuntos Socia
les y la Comunidad Autónoma de Extremadura.

CLAUSULAS

Que de acuerdo con lo establecido en el Convenio-Marco de colaboración
suscrito entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Extremadura, en materia de Asuntos Sociales, la finalidad del presente
Convenio es la colaboración entre ambas Administraciones para financiar
coI\iuntamente proyectos de intervención social integral para la atención,
prevención de la marginación e inserción del pueblo gitano.

Que el Ministerio de Asuntos Sociales, en virtud de las competencias
que le vienen atribuidas por la Constitución y por los Reales Decretos
727/1988, de 11 de julio; 791/1988, de 20 de julio, y 1173/1993, de 13
de julio, tiene competencia en materia de acción social y servicios sociales.

Que la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con
10 establecido en la Ley Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, que aprueba
el Estatuto de Autonomía de la misma, tiene competencia en materia de
asistencia social y bienestar social.

Que la Ley 21/1993, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1994, incluye un crédito adscrito al Ministerio de Asuntos
Sociales, que aparece consignado con la clasificación orgánico-económica
27.03.313L.453 plan de desarrollo gitano, .Transferencias corrientes a
Comunidades Autónomas», con una dotación de 519.750.000 pesetas.

Que la Comunidad Autónoma de Extremadura dispone, asimismo, de
dotaciones presupuestarias para similares fi·nes.

Que los proyectos han sido seleccionados de acuerdo con los criterios
objetivos de distribución del crédito, aprobados por Acuerdo del Consejo
de Ministros de fecha 25 de febrero de 1994 (~Boletín Oficial del Estado»
de 16 de marzo).

Que de acuerdo a lo dispuesto en la cláusula tercera del Acuerdo-Marco,
procede la formulación de un Convenio entre el Ministerio de Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma de Extremadura que regule las con
diciones de la subvención, lo que se realiza mediante el presente documento
y a tenor de las siguientes

Pesetas

Subvención
concedidaPrograma subvencionado

Programa ~El Consumidor se
informa» .. 2.880.000

Participación en organismos
internacionales para incre
mentar la posición de las aso~

ciaciones de consumidores en
Europa 1.040.000

Denominadün de la (,Iltidad

De una parte, el ilustrísimo señor don Javier Valero Iglesias, Subse
cretario del Ministerio de Asuntos Sociales, en nombre y representación
de este Departamento por delegación de la excelentísima señora Ministra;
conferida por Orden de 17 de marzo de 1994 ("Boletín Oficial del Estado"
del 24).

De otra parte, el ilustrísimo señor don Olegario Montero Calle, Director
general de Acción Social de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Habiéndose suscrito con fecha 23 de septiembre de 1994 el Convenio
entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Consejería de Bienestar Social
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para la cofinanciación de
proyectos de integración social integral para la atención, prevención de
la marginación e inserción del pueblo gitano, procede la publicación en
el .Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio, que se acompaña a la
presente Resolución.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de octubre de 1994.-El Subsecretario, Javier Valero Iglesias.

ASGECO, 89.6.
AUC, 13.7.
CEACCU, 12.3.
CECU, 59.2.
FUCl,78
HISPACOOP, 89.!.
UCE,8.8.
UNAE,5!.7.

25392 RESOLUCION de 20 de octubre de 1994, de la Subsecretaría,
por la que se da publicidad al Convenio suscrito entre el
Ministerio de Asuntos Sociales y la Consejería de Bienestar
Social de la Comunidad Autónoma de b'xtremadura para
la cofinanciación de proyectos de intervención social inte
gral para la atención, prevención de la marginación e
inserción del pueblo gitano.

CONVENIO SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIA
LES Y LA CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL DE LA COMUNIDAD
AUTONOMA DE EXTREMADURA PARA LA COFINANCIACION
DE PROYECTOS DE INTERVENCION SOCIAL INTEGRAL PARA LA
ATENCION, PREVENCION DE LA MARGINACION E INSERCION DEL

PUEBLO GITANO
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Sexta. Información.-La Comunidad Autónoma de Extremadura remi
tirá al Ministerio de Asuntos Sociales los datos que sean precisos para
el seguimiento y eva)uaci6n del desarrollo de acciones que s~ financien
en base a este Convenio.

Septima. Segnimiento de los proyectos.-Para el seguimiento del pre
sente Convenio y conforme establece la cláusula novena del Acuerdo·Marco,
la Comunidad Autónoma de Extremadura designará un representante en
la Comisión de Seguimiento del Programa de Desarrollo Gitano, formado
por representantes de la Dirección General de Acción Social y uno por
cada una de las Comunidades Autónomas que fínnen los correspondientes
Convenios.

La Comi",ión de Seguimiento tendrá como funciones velar por el cmn
plimiento de lo establecido en el presente Convenio, tratando de resolver
las cuestiones que se planteen durante la ejecución del mismo, prestar

asistencia a lac; Adminlstraciones firmantes y determinar los documentos
técnicos e informe" n"~cesariospan la ejecución, seguimiento y evaluación
de los proyect.os.

Los representantes del Mihisterio serán designados por la Directora
general de Acción S,w1aL y el representante de la Comunidad Autónoma
por el DirectorIa gf>ne-r:d cnmpetente.

Octava. Duracion d~l Com'e1lio.-La duración del Convenio se esta
blece para el año 1994 y su corn~spondiente ejercicio económico, dado
que al mismo se refieren las dotaciones pr~supuestariasque cada parte
designa para su financiación.

Por el Ministnio oc Asuntos Sociales, el Subsecretario del Ministerio
de Asumos Sociales, .Javier Valero Jgle':>ias.-Por la Comurüdad Autónoma
de Extremadura, el Director general de Acción Social, Olegario Montero
Calle.

ANEXO

Comunidad Autónoma de Extremadura

Credito 27.03.313L453, Plan de desarroUo gUano. Año 1994
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25393 llESOLUCIONde 20 de ()ct1~bre de 1994, de fa8ubsecretaria,
por la que se da. pubUcidad al Convenío suscrito entre ei
Mínisterio de Asuntos Sociales y la Oinsejerfa de Snnidafl
y Asuntos Soriales de la Co'munido.dAuf6noma de la Regí,án
de Mvn;ia pnra la, c(~I1.na,ndadón de proyectos de ;,ntf'?'
vención sociat inte.qral para la atel'l,,:ión, prevención dt
la marginación e inserción del pu.ef)lc. qUnno.

REUNIDOS

De una p::nte, el ilustrísimo señür don .Javier Valerv Iglesias, Subse
cenaría del Ministeriu d~ Asuntos Sociales, en nombr? y representación
d.' este Depart:-Hnent,") por delegaci.'ln de la excelentísima sf'ñora Ministra
('onferida por Ürde~l di~ t 7 de marzo de 1994 (~Boletín Oficial del Estado»
d('124).

Ha.biéndose suscrito con fecha 23 de septiembre de 19~4 el Convenio
entre el Ministerio de Asuntos S0ciale~y la COllsejf."ría de Sanidad y Asuntos
Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región d~ Murcia para ia cot1
mmciación de proyectos de integradan, social integral para la atención.
prevención de la marginación e inserción del pueblo gitano, pr'lcede la
publkación en el _Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio, que se
acompail.a a La pr~sente Resolución.

Lo que se conmni':'a a los efedos oportunos.
Madrid, 20 de nctubre de lf)94."-EI Subsecretario, Javier Valero IgleSia:;.

CONVENIO SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE ASUNT08 SOCIA
LES Y LA CONSEJ"ERIA DE SANIDAD Y ASUNTOS SOCIALES DE l.A
COMUNIDAD AUTONOMA HE LA REGlON HE MURCIA PARA lA
COFINANCIACION DE PROYECTOS HE lNTERVENCLON SOUÉili
INTEGRAL PARA LA ATENCLON. PREVENCION DE LA MARGINA-

CION E LNSERCLON DEL PUEBLO GITANO

En Madrid a 23 de sepLicmürc de 1994.

De otra parte, el ilustrísimo senor don Lorenzo GuÍTao Sánchez, Con
sejero de Sanidad y Asuntos Soda10s, en representación de la Comunidad
Autónoma de la RegiI.n de Murcia.

MANIFIBSTA:.\l"

Que de acuerdo ~rm lo f'"tabledd.o ~m el r.onyemo-Marco de colaboración
:inscrito entre el Minist('rio de Asuntos Sociales O{ la (;(,mIHlidad Autónoma
de la RCJ;ii'n d,~ MUlTla, en matl'ria de A"!lmtus Soci.1ks, la finalidad del
pr~senti:: Convenio es la colaborad;'.n entre amb.'ls administraciones para
t'inanciar conjunta_menre pl-'oyeCI.<:ls de intl·rv('n.~i('n sc{'ialintegral para
la atención, pr~wl'.ch:5', de la margínadún e inserdó·\ del pueblo gitan0.

Que ",1 MinisteJ10 de Asunws Sodal~s, en virt.ud eh; las compdendas
que le vif;ncn atnhuüias ffor la Cunsúti,.lC!on Y- los Reales DC('rptos 727/1988,
de 11 de julio, 7911 lJ8R, de 20 de julio, y 1:.73/ 1993, d~ 13 de julio, tiene
competencia en materia <le acción ,,,oClal y servicios soc.:iaI~s.


